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PUBLICACIÓN DE RESULTADOS PRELIMINARES DE LA 

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL DOCENTE EN 

EDUCACIÓN BÁSICA Y ETP 

Decreto Supremo N° 022-2025-MINEDU - OFICIO MÚLTIPLE Nº 00003-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD. 

En el marco de lo establecido en el D.S. N° 022-2025-MINEDU y OFICIO 

MÚLTIPLE Nº 00003-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD, sobre la evaluación de 

desempeño docente a los profesores contratados en: i) IIEE unidocente, ii) 

profesores coordinadores, iii) IIEE multigrado donde no se ha sido posible 

la conformación del Comité de Evaluación, el literal a) punto 2) del OFICIO 

MÚLTIPLE Nº 00003-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD, señala que dicha 

evaluación está a cargo del área de personal o la que haga sus veces de la 

UGEL; en tal sentido, se comunica la publicación de los resultados preliminares; 

asimismo se hace de conocimiento que de acuerdo al cronograma de contrato 

docente 2026, la presentación de reclamos se efectuará los días 20 y 21 de 

enero de 2026, en SECRETARIA DE LA OFICINA DE PERSONAL. 

 
 
 

San Ignacio, 20 de enero de 2026. 
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